
CONTRATO DE "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA FOTOCOPJ.ADORAS Y EQÚIPO:S f 
MIJ.LTIFUNCIONALES MARCA LAN!ER/RICOH, BROTHER DE CEPA Y FENADESAL, CORRESPONDIENlJ AL Af\JQ. 

2018" SUSCRITO E/iTRE LA COM!SIÓN EJECUTIVA PORTUARl¡\_AUTÓNOMA 
Y EQOS, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZI\ conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de Gdad, de n2donaiidad salv2doreña, Jngeniero Agricola, del dornicilio d':' ~ 

c_ _________ _,con Documenco Único c!e identídad número 

c_ __ ...,y NL1rnero de Jdentificacíón Tributaria L------------------------' 

actuando en nombre y en repr·esentación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General '--~ 
Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, !nstítuC!ón de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autóno1110, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

S..:dvado1-, con Número de identificación Tributaria~----------------------, 

e_ _____ _, que en el transcurso de- este inslrumento podré denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; V, 

JOSÉ EFRAÍN RODRÍGUEZ CORTEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Empresario, de est!c' domidlio, 

cori Documento Unico de Identidad número~-----------------, y Número de 

Identificación Tributaria actuando ~--------------------------~ 
en nombre v representac:ón, e:i mi c;;bdad de Direcco:- Pric$1dente y por lo tanto Re;:nesénlame Legai de :a 

sociedad que gira baj'o ia denominació:o "EQUIPOS Y SUMINISTROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

qtlf.' puede abreviarse "EQOS, S. A. DE C. V.", sociedad salvadoreña, de este domki!io, con Número de 

Identificación Tributaria que en el ~---------------------------
t r a ns curso de este contrato podrá denominarse "la Contratista", adjudicado en virtud del proceso de Licitación 

Pública CEPA LP-12/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciónes de la 

Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, 

cond!dones, y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. ti objeto de este contrato es que la 

Con~ratista brinde los servicios de mantenimiento preventivo dE- los diferentes modelos de forncop1adoras y 

equipos rnultifuncionales de las marcas LANIERíRlCOH de ia CEPt\, especiíicameme, ei Lote No. 2 "Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arr,ulfo Romero y Galdamez", de acuerdo a !os TC'rniinos ele 

Referencia establecidos en la Sección IV de !as Bases de Licitación Pllblic;; CEPA LP,,12/2018 y demás documentos 

contractuales, así como el mantenimiento correctivo y surninlstro de tóner en caso de ser necesario y a 

requerimiento de CEPA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. los siguientes documentos se consideran 

parte integrante del cont1c1to: 1) Bases de Licitación Públíca CEPA LP-12/2018 "Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctívo para fotocopiddoras y equipos multifuncionales marca Lanier/Ricoh, Brother de CEPA y 

FENADESAL, correspondiente al afio 2018", emitidas por la Unidad de Adquísiclones y Contratacioncs 

1 



!ns_titucional (!J,1\CI) en _el mes de diciem'Qre de 2017, y sus ac!aradohes, adendasy/o-errmiendas, si !ás hubieren;_ 

JI} Oferta presentad¡;_ por,.la·:Cqntra_t)sta ¡::116 (Je enero de 2018; 1!!) Punto .. décimo_ tercero.del Ada número _dos 

roíl novecli:mto:> die;:, corr.éspond,ierite a la :SJ=S!ón .de Juma Directiv_a de CÉPA de fecha 2.o·de fePremde 2018, 

por med.icí'de.l cual se adjudicó, entre otros, el lote número dos· tle la Licitación Pública CEPA LP-12/2{)18·a. favor 

dé la Contratts_ta; IV) Notlficaciót'l de adj\Jdicáción Ref. UAC[~275/2018,_ re'i:1blda por la Cont(atista el-dia 21 de. 

febrero de )018; V) Garantías que presente la Contratista; VI) ResolucíQnes rri_odificativas (Acuer~os de Junta 

Directiva); y, VJJ) Modihcaciones tontractua!es, si fas-hubiere,. TERCERA..: PRECIO Y FORMA DE PAGQ.: 1) PRÉCIO: 

la CEPA pagárá a la Contratista .en rtióneda de·c.urso Je~a!, ·a través _de ta- Unidad Financiera· 1 nstitudo.nal (UF!), 

h'asta el in_ónto total ·de CUATRO MIL QIJIN!ENTOS DÓLARES DE. LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LIS$ 

4,-500.00), más e! lm¡'.luesto a la Transferencia de-B_ie:ne;; Mue)Jles y a la Pre.staclón d_e serviclo.s (IVA); y, en caso 

de ser necesÚ1o y.a reqLJedrrilento Q.e CEPA para 1=1 mant!=n!mi:ento correi;tivo y suministro de tóner por un 

mohtó.de· ha Sta.TRECE Mil QU!NIEt~T05 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA (US$·13,SOO.OO}¡ mi;; 

IVA.1.1} FO.RMA DE-PP.GO: _al El pa_go del Servicio se efectuará.bimehsua"!rhente: de-acuerdo al rnorlto del c0íltta·to. 

b) Para -ca .. da 1,Jno, (Je !os.· p_;;igqs-, es neces¡,rlo qu,e la .Contratista presente los documentos d'E; .cobro .al 

Administrador ·pe Contrato, quien los r12vfst1fá y i'emitit'á a !a LJFI; debiend.o la Contratist<1 ;.;ine-x<1r la sigll'/};;!nt.e 

dotumén'tatión: b.lJ El ·correspondiente dowmento de cobro; b.2) Copia del contrato suscrito enhe la CEPA'. y 

la Contratista, y sus modíficaciones si hubiesen; b,3) Solicitud de pa¡¡;o-en origi"nál y una cripia; b.4} Acta de 

recepci_ó'n parci.al o d_efinitiva, segúh e! c;,sp. Los documentos de co~_ro b.1) y las _actas.-b.4) deberBn estar 

firmados y. sellados por el Administrador de Co_ntrat:o y la Contratíst;a. La ·contratista, al presentar el 

com·proba·nte de ptrgo co·rrespondiente, deberá asegurarse ·de que dichos documentos .cwmplan con lo 

estableddo en.e_l arti~ulo 1,14, literale_s a) y .b) del ordinal 6 del Código Tributario, Pa>9 ta! efecto, se proporciona 

!a ínformadón que !a C.EPA tii:me registrada en t_a,cifre_q:ión General de lmpu~stos Internos del MiniSter.ip de 

Hacienda: (i)_/Vo¡t¡bfe,"Comisión (Jecµtiva Portµari'a Autónoma. (í¡J Dirección: Bfvd. de los Hifrqes; (o/, Mirqmont~ 

Edif. Torre ROble; Sán Salvador. (iii) Nrr: 0614-14023.7-007-8. (iv) ·NRC: 243-7. {v) Giro: Servidas, poro el 

·r.a11s¡jorte .N.CP. (vi) Contribpyente: Grdnde. La ~EPA ·no recibirá dOcumentos-.qué:M Cuenten coñ·la lnfo1'1'naclón' 

antes descrita. -e) La· CEPA no aeep.tará. contrapro_puest~s-. en relaci6n a ta forma de.pa_go, dife_rentes 1.-Je. l.as -a_ntes· 

ex·puestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFltÁCIÓN DE COMÚN ACUERDO.ENTRE LAS' 

"PARTES: El presente contrato podrá ser modificado de,confor'mldad con lb -establedd6 en el.art.ícu!o 83·-A de la 

LACAP; pudle.ndo incrementarserh-a"sta.en un veinte· pbr dénto (-20%) del monto del objeto.contractuc1I. En t61 

faso, la CEPA emitirá la ~orrespondiente resolud\)ri ·modifkativ_a, l.a rna,1 se_ relaciona!'á en el !nstrt.1merito 

rri_qdfficativo que será firmado por amb_as-.partes_. 11) MÜDIFICAC!ÓN UNILAT.ERAL:·bueda conv.eni\10 -por arnbas 

pártes .qué, cua[ld.O el interés públicd !O' hiciera n,etesario, se·a po.r necesidades nuevas, cau_~as imprevistas u 

btras·circunstaílcias, la CEPA podi:á. modificar de fbr'má un·i!at.era!.el Contrato; ém\tiendo al efecto la· resolución 
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cor-respondiente, la que formará parte integrante del ccntr'ato; siempre que dichas modific-2donés -no 

contravengan los preceptos eslablecldos en los artículos 83·1\ y 83·8 de la L/\CM. QUINTA: PLAZO !._UGAR '( 

l:iDRARIO ,PARA LA PRESTACIÓN DELSERVJCIO. J) E.LAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual se1·3 contado a parrir 

de la Orden de inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. JI) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se prestará el 

servicio sera en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez, San 

Luis Talpa, depart2.mento de La Paz. 111) HORARIO DE TRP..BP..10: Ei horario de trabajo será de 8:00 a.m. a 4.45 

p.rn. de lunes a víemes. SE>.;I..,'j; QRDEN DE IN!CIO. l.a Orden de Inicio será emitid0 y notificada por ei 

Administrador del Contréltú, quien remitirá rnpia a !a UACI. SÉPTIMA: MULTAS. En CiJSO que la Contratista incurra 

en mm·a en el curnpl1miento de sus obligaciones contractuales por calésas lmputabies a la misma, la CEPA podrá 

imponer t:!I pago de µna multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad 

del incumplimiento, de conformídad con el articulo 85 de la L.A.CP.P y aplicando el procedimiento establecido en 

el artícuio 160 de la LACAP y articulo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el 

Pl"OCedim1ento estabiecido en el artículo 160 antes citado, el valor eslimado de éstas podrá ser retenido por 

CEPA de los pagos pendientes de rea!izar. Asimismo, una vez notificada la multa impuesta a la Contratista y est2 

no efectuase los pagos correspondientes, ~l valor de éstils será deducido de los. pagos qul:· pudiesen eslcir 

pendientes de realizar o de la(s) garantia(s) en los casos que aplique. Q.<_::TAV~: GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. a) Esta garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de la CEPA, pan, a.'jegurar que 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se incrementara en 12 misma proporción en 

que el vaior del contrato /legare a aumentar, en su caso. b) La Contratista contara con cinco (5) días hábiles 

posteriores a !as fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalízildo y la notificación de la 

Orden de inicio, para presentar la mencionada garantía. la que seré por un monto equívalente al diez por ciento 

{10%) del valor del mismo y e uva vígencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrcí su vigenci;.1 a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

e) La referída garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradícciones o 

inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subscme 

dichas situaciones, en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación enviad,3 

por la CEPA, de no hace!"lo, se hart cfectiv¡;. la Garantia de Mantenirniento de Oferta< d) La Garantía de 

Cwmplímiento de Contrato se hará efect;va en los siguientes casos: i) Por incumplirniemo injustificado del plazo 

contractual; ii) Cuando ia Contratista no cumpla con lo establecido en Términos de Referencía y en íos ciernas 

documentos contractuales; iii) Cuando la Contratista no cumpla con fas penalízacíones establecidas en el 

contrato por incumplimiento en el servicio oírecido; iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la 

Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrnto, cuando la Contratista haya obtenido la 

correspondiente Acta de Recepción Final a emera satisfacción de la CEPA, NOVENA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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·¡) u, G:dntratist.3, ho podrá ced'éí; subárr-enda-r, veri.der o tra~pasar a ningún título los derethosfóbhgaciones 

qúe emane(l dél contrato, -salvo previo conSentirn'iento erscfüo de la C.EPA Ningún s\Jbcontrato o ,tr"aS_pi;'lSO de 

der-echo, relevar~ a la Con\rat.i,sta-, ni a su fiador de las responsabilid;id.es adquirid.is en el contrato .y en las 

garantías. ll) La. CEPA, no co-nc_edera ritngl.in ajuste de precios: durante el desarrollo de! contrato. -lli.) Ser~

respbnsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Scicial, par.a quienes 

preste~ servicios su bcontratados dtrectarnente por é'ste; además, sérá el responsable de pagar e! impuesto a la 

Transferencia de Blenes Muebl2s V la Prestación d2 S.ervicios (!Wi,) por-dichos servicios. JV) Asimismo, deb\:'rá 

aplicar io,.Qispvest.o e·n el lnstrwctivo UNAC N°02-2015, por me¡:Ho del cual se regula lo s·ig,uient~: ,;?i durante la 

e_re·cüción de! contrato se' comprobaré por la -Dil'eétión G'eriera I de Inspección de Trabajo :del Miriisteri.o d·e 

!i"abi;!jo y Previsión Social, 'íncump!im!enfo j)or parte de la· Contratista á la n·orm·atíva qué prohíbe el trabajo 

lnfanti! y de ·prote_cción de. 1.a persona _ado.lescente tra]?ajaQon:!;, se deberá tramítar e[ procedimiento. 

;,an.cio·natorio ql!e dispórTe· el ·articulo 160 de la lACAP par.a determinar el com.etirn.ieílto o no durante la 

"éjécucló'n del contrato de 1,.rconducta .. tipff!cada·wmo cáusal de iiiha'bil!tádón en el artíclJlo158 Rómdrio V lit"er'al 

b) de-.la LACA!\ ~e:l¡,tiva a fa in"(ot.ación de_ hech.o's falsos- para obteri~r la ¡¡dJudícació'n de la contratación: Se_ 

enten.d.erá por co.rnprobado ei inc.umpJimi;!nto a la normativa por part_e de la-Dire.cci.ó_n General de· lnsp_e.cciQn 

de Trabajb, sf durante e"I trámite de-re inspección se determina que.hubo wbsarit:ición por háber cometido una 

infraC::::íón; o por·él contrario si se remitié"re·a procedlmier'ito s1:iricionátorio, y e11 éstellltimo.Caso d'eberá fíríallzar 

el procedirnlento para co!locer la resolució'n final." DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Adm.inistradot 

?el Co_ntrato sera eJL ___________ __JArralisJa (:!el Departa.mento fo.dministrativo de Oficina. 

Ceh.tral, quien :será 'el responsable de verificar lá ej"ecución y cL!mpli'miento ·de las obligaciones contractuales; así 

como·de .la"S résponsa·bilidades enunciadas ·en e·I artk:ukf82 Bís de la LACAP, Manual dé Procedirn!entOs de la 

UNAC, numeral 6:10 "Adrninis~ra~ién de Contrato X1 Ord~n ·de ~ompd'. _ernitíQo el 22 de enero de 2014 'y 

NormatiVa Aplica Ple. En-e-aso-de ser nece.sarío,.el Ad.minfstrador del Contrato .. :designará-uri supervisor pa'rq que

se encargue de coordinar y controlar la recepci.ón dél" servido. El Administrador de Contrato, antes del cierre 

del expediente de ejecución contractual, débera .evaluar el ·desempeño de la Contratista, en un plazo máximo 

de ocho días hábiles después de haber emitido el acta de recepción tota\ p defi,nitiva, r'emltiendo copia a la UACI 

para la incorporación al expedient? ·de contra.t.aciÓn. lo ;;iriterior pc;1ra, cumplir ei numeral 6.10.i.7 del Manual 

·de Proceditnient'oS para el .Cid.o .de 'Gestión ·de Adquis\done:s y Contt-atacionl:'S ·de laS" Instituciones de la 

Adrninístración Públlca, DÉOMA,PRtMERA:_ NOTIFICAODNES, Toda corr.espdndencia, cortiunk:actón, .o asuntó 

relacioria'éfo eón .la· ejecutióri y efe.etas- del. pr·eserite Contrato,. se efectuará po.r escrito a las siguientes 

dlre\::<:iones; 1) A la CEPA En el beparta.ment9A9,mir,istr,ativ0, µbiqatjo en el divel 5 de!a Ofi~ína C-entral·~e_CÉPA, 

1:;n el Edificio Torre Roble¡, .Centro .Cqmeri~íal Metr.ocentro, Sqn 'Sa!vacjor, Teléfonos: ~-------~ 
Córtéo electrónico:.~ ___________ f) A la Contratista: En'Calle Gabrlela Místral No, 612, Colonia 
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Centroaméric2, San Salvador. Teléfonos: 2235-2487, Correo 

eqosinformatica@gmail.com. _DÉCIMASEGU~_Q.&.~ECEP(lQ.H._Q..EL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISJQri, !) RE(iP(;Ói'~ 

PARCIAJ__; La recepción de~ este ser-·vicio, se h.:irá de form2 parci¡1I de acuerdo a lo estipu!ado en la SecciórfiV de 

:as Bases de Licitación Pública CEPt1 LP-12/2018. El Administrador de Contrato llevará el control esrabiecido por 

la CEP1\ el cual deberá ser c1djuntado a las Actas de Recepción Parciaies. Cada fin de mes se levantará el Acta de 

Recepción Parciill correspondiente, la que deberá ser firmada por la Contratista, el .i\dminístrador de Contrato 

y el Supeivisor de CEPA si lo hubiere. El Administrador de Contrc1to deberi1 remitir copia del o las actas a la UACi, 

para el respectivo expediente. 11) B..S.~.fPCIÓti.,_DEFiN!TII/A: Recibido e[ Ultimo scrvi,cio, sin que se hayan 

comprobado irregulan'dades en éste, se procederá a !a recepción deflnitiv¡¡ rnedíante Acta de Recepción, la cual 

será firmadil por la Contratista o su representante, el Administrador de Contrato por parte de CEPA y por el 

Supervisor si lo hubiere. El Ad1Tlinistrador de Contrato deberá rerllitir copia del acta de recepción definitiva a la 

lJACI, para el respectivo expediente. DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 

Cesación y Extinción del Contrato estarán regl.l!adas conforme lo establecido en el articulo 92 y siguíentes de la 

LA.CAP. DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVIC)O. Si duranJ!! la ejecución del 

servicio existen demoras por cualquier acto, cambíos orden,cidos en cí mismo, demoras en !<1s autcrizaciones de 

rrabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que, esté debidamente comprobad¡; y 

docurnemada, la Contrntísta tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuer·do a io indicado rn ei 

artículo 86 de la LACAP. En rndo caso. la Contr;;,tista deber.:l documentar· las causas que han generado !os 

r-.:<trasos en la ejecución dei servi:::io, las cuales deber.:ln ser confirmadas por e! SupNv!sor (si hubiese) y 

autorizadas por ei Administrador del ContriltO. La E,olicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del 

Contrato previo al p!azo est2blecido parci la entrega de! servicio. la soiic:tud deberá hacerla le1 Contre1tista 

inmediatamente tenga conocimíento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse 

antes de su vencimiento, la que sera requerida por la UACI a !a Contratista, a solicitud dei Administrador del 

Contrato. ºÉCjJy1A QUINTA: CAUSALES Q.l;_JERJy11NACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La CEPA se reserva 

el Cierecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral y antidpada a la finalización del plazo, sin 

respons;:ibilidad alguna para !a CEPA y sin necesidad de accíón judicial, por lds causales siguientes: i) Por 

incumpl1mientn de la Contratista de cua!quiera de las obligoclones estipuladas en el Contrato a suscribir; ii} Si la 

Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; iii) Por embargo o cualquier otra 

clase de resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad 

de la Contratísta afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en los términos de referencia; iv) En 

el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales r¡ue señala el Código de 

Comercio; v) Si para cumplir con el Contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de la Repúoiica de E! Salvador. DtCIJ:{lj\~XTA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. L;:i Comratista se obliga 
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a dar cumplimiento a todos v cada un'.J de los- Térrninos de Referencia contenidos en la Sección !V de los 

"Términos de Referencia" de ia Licitacrún Pública CEPA LP-12/2018, caso contrarío será cunsiderado como 

incumplimiento contrcictual v c:rA se reserva el derecho de ejercer las acciones legales corre3pomiientes_ 

QÍ<;:'.IMA SÉ~Jl.M..6: _?_OLUC!Ót\l_pJ,"COtJFIJQOS, Para resolver las diferencias o conflictos que surg!éren durante la 

ejecución de este Contrato se obsei-varán los procedimientos establecidos en el Titulo VII!. Capítulo 1, ''Solución 

dr; C:onfEctos", articulo ciento sesenta y uno v siguientes de ia Ley de /1.dquistciones y Contratadones de !a 

",dmi,1istrnción P0biica. DÉCIMA OCTAVA: JUR!SD!CCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. P¡¡m los efoctos 

jurisdiccionales de esre contrato las partes nos sometemos a la legislación vigente de la Repúb:ica de Ei Sa!v8dor, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP .. 4simlsrno, seflalarnos 

como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos; será depDsitaria 

de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva de la obligación de rendirfi,rnza 

y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunoue no hubiere 

condenación en costas. DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir 

del día en que .sea firmado por !as partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hastJ que todas las 

ob!igaciones rJe {1mbas partes i1a·/an sido cum¡:;iída5 y rc<1ii?Jdc1s; pod1·á ser pror:·ogado confornic lo establccc;n 

i,,s ieyes. ,ll.c;i no,, ¿,x.xesamos. wr,scient2s y sabedo.-e:: de íos clererhos y obi!gJc!or;es redprnrns que por este 

<1ctc surgen en;:,·e cada uni'! de nuestras Representadas, en fe de lo cuLli, leemos, ratificamos y firmar'loS en 

duplicado e\ presente Contrato por estar redactado a nuestra entera sat1sfaccién, en la ciudad de San Salvador, 

a los siete días del mes de marzo de dos míl dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

['Tlérito de. Jesús\/" láSo Jez Monterrozc 

1\poderado Ge~ 

EQOS1 S.A. DE C.V. 

' ,-. ' (~·· 
f
1
~L<:1\J ,;t''-,\ 

¡ \ / l 
\ ' \ \ i 
\ ' \ '~/ 
\ ..., 

\ JÓ{é Efrc1ín Rodríguez Cortez 

'\ \Director Presidente 

' \ \ . 
E'iQOS1 S.A. de C.V. 

~ 

~ ·"' , -----
En la ciudad de San S;,lvador, a las quince horas -'-~si;; de m;,rw de dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ p);Hél 

ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notano, del domicilio de Nuevo Cuscatián, comparece e: señor EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años 
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I 

de edad, de nac:onaild2d salwldoreGa, 1ngenl:2rn .4gricol¡¡, de: dornicilio di~'-------------º 

a qukn doy fe de conocer e ident'iíico por medio de ~.u Documento Único de Identidad ,-.úmerc 
'-------~ 

'------------' y Ntl'l1ero de Identificación "tributaría '----------------~ 

,_ ___________ J actuando en nornbre y en representación, en su calidad de 6erente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, fnstitución de 

Derecho Público, Persona!ldad Jurídica propia y con car;;icter autónomo, de nacionalidad salvadoreña y de este 

domicilio, con Número de identificación Tributaría cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete" cero 

cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Cornisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista ia siguiente documentación: a) 

Testimonio de Escritur;;i Matriz de Poder General Adrniní5trativo, otorgado i;;n esta ciudad, a las nueve hOl'as dei 

díá veinticuatro de abril de dos rnil diecisiete, ante ios oficios notariales de VViiiiam Eliseo Zúniga Henriquez, en 

el cual consta que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de ia Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder Genera! 

Administrativo, amplio y sufic1ente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Ernéríto de Jesús 

Veliisquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Vetásquez Monterrosa, para que en nombre y 

representaclón de CEPA suscriba actos como el presente, previa auwrización de su Junta Directiva; asimismo, 

el Nota1 lo autorlzant!:": dio fe de la existencia legal de CEPt<,, y de las facultades con que actuó ei ingeniero 

Vanegas Rodríguez, corno otorgante de dicho Poder; y, b) Punto décimo tercero del Acta número dos mil 

novecientos diez, correspondíeme a la sesión de Junta Oírectiv¿¡ de CEPA de fecha veinte de febrero de-dos mi! 

dieciocho, por medio del cua! se adjudícó el lote dos correspondiente al Aeropuerto lnternacíonel de El Salvador, 

Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez -de la llcitación Pública CEPA LP-DOCE/DOS MIL DIECIOCHO; 

asimismo, autorizó al Gerente Gener·al de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para 

suscribir el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el 

presente acto; y por otra parte el señor JOSÉ EFRAÍN RODRÍGUEZ CORTEZ, de sesenta y dos años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, Empresario, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento ún;co de Identidad nl!rnero cero dos tres uno cuatro tres seis uno - cinco1 y Número de 

identificación Tributaria cero dos uno cero- cero nueve uno uno cinco cinco - cero cero-uno - cuatro, actu::indo 

en nombre y representación, en su calidad de Director Presidente y por !o tanto Representante Legal de la 

soc1edad que gira bajo la denorninacíón "EQUIPOS Y SUMINISTROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "EQOS, S. A. DE C. V.", sociedad salvadorefíc1, de este domicilio, y con Número de 

!dent1flcación Tribut¿¡ria cero tres uno cinco- cero cinco cero siete nueve tres - uno cero uno. siete, que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó ''la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legitima y 

suficiente por h<.iber tenido a la vista la documentación siguiente: Testímonío de Escritura Matrlz de 
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fV)odlficación·e incorporacfón déí texto integro ·de .mPacto Social, de lc sociedad que gíra ifajo ladenomina:tión 

''EQUJP0$ Y SUMINI_STRóS-,.SOCIEDA~ ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse" "EQOS, S. A. DE 

C. V.'\ otorgada en la ciudad de-San Salvador, a las Piei horas con tr:eintp mínulGs d_el dfa treinta d_e noviembre 

dei·año.dos mH once, ante losof\dos notariales del lkentiac;lo Rat'.r! Alberto'Gar,:ía MJróri, e ínscdta el Q.ia dieciséis 

de ·dic:iéinbre de-·dOs mil ohce éh',el- Reg_istro de Corñercia; al Número OCHENTA Y TRES tle\ Ubto m'.rrr'iero DOS 

MIL OCHOC!H./TOS CUARENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades; de ta cuál ·ébnstii ·que- la naturaleza, 

d(?nominación1 mi,c;.iqn.:Ílldad y el domicilío son los ;;i.ntes indicados; que e_ntre las finalidades d'e la $oc;iedad ·Se 

encuentra, prestar ·asisieriéia técníp en la rep-aración de máquinas de escribir, calculadoras, cornputadoras 

eotre otras y aslmismo en 'la venra deniáquii1as y equipos-de: oficina en gen·eral, a toda clase de empresas, 

organismos o entes estatales y pr-ivados, así como a per-sonas natural'es o jurídicas; que el plazo.de la wciedad 

es por tiemp_o indeterminado; que la JL1nta General form,ad? por· !qs acdonist_as legalmente cpnvocados y 

reuní dos es ·e] órgano supremo de .. la sodedad;-qµe Ja. atjministraé1ón y dire.cdón de la ~ociedad_está a cargo de 

la Junta de Ditectores1 pa,titlpanOci también .en- el ejercicid'.,de Ja administracióli de· la .5ociédad, los ._gerentes y 

demás f_Lincio(larios ejecutivos que sé nombren de cohforh'l·ldad con !o:estipulado eri el p2Cto sodál, y en su 

.d.efecto por el Código. (le· Comerdo; q_1,1ejos ·rnii:mPros ¡je: la Junt;:i -d~ Dlr'1;ctores Prc;,piet.arlos y s_upientes son 

·electos para iós diferentes cargo,; por mayoría ·de votos de lof. concurrentes a )unta General ·de Accionistas y 

:duran en·sus.fuhclones sieté·añbs:, a partir de su eleédoíl·o'hasta qlié los nuevós miembros hiiyán sido reeledos; 

que la rersresentacíón lega! de la scidedad corresponde al Director P resideti_r.e y al orrector.Secretario de la Jllnta 

de Directores, O· al qqe·haga-sus veces, p\,ldíendo actuar conjunta o ,sep¡¡radamente; q.ue en dlc\w instrumento. 

consta !a elecdón corno Dírector Preside'nt~ del seílor José Efr;iín Rodr/guez Cortez; poí lo tanto, €! 

compareciénte·se enéuentra arnpliarnente facultado. para otbfgar actos.cómo ·el presente; y en tai.caracter, ME 

DICEN: Que reconocen como slly.¡¡s las firmas puestáS-al pie dcil. do:c\.i1riento anterior, las cuales son iJégíbles, por 

habers!Qo.pues.tas d_esu p,uño y letra; qu.e·asimis.mo, reconocen los derechos.Y oQiigaciones contenidos en dich9 

instrumento, él éu<!! lo he- teriido a la vista y, ¡:iortant1ci doy fe que el misrtio consta· de·tres hojas útiles, q_u~ ha 

sido Otorgado erfeSta ciudad-en esta rt1i:Srna.féi:ha·, y a mrpresencla, y que se refier'e a! CONTRAJO O~ SERVIClO 

'O·~ MANTENlMIENTO PRÉVENTIVO Y CORR:ECTIVO PARA 'FOTOCOPIADORAS Y [:QUIPOS MULTIFÜNClpN-ALES 

MARCA LANIER/P,\CÓ.H, l3ROTHER DE. CEPA y FENADÉSAL, CORR
0

ESP0ND1ENTE. AL AÑO Dos M_tL DIECIÓCHO, 

cuyo oQjeto que ·es-la Contratista brinde !os serviéios de m¡3:nte.nimi~nto·pr.eventivo de los diferentes modelos 

de fotocopiadoras y equipos multifuncionales de las marcas LANIER/RlCOH de la CEPA, eSpecíficarnente, el Lbte 

No. Dos "Aeropuerto !ritern_aciohal d~ El Salvador, Monseñor óscar'Arnulfo Rornero y Galdámez.", de actierdo a· 

lo.s Términos de R.eferenci_a esta_blecidos.en la Sección IV .d~ !a5 _B<i.ses de licitadón Pública C~PA LP-DbCE/DOS 

[y11_L DIEClO,CHO; y, en caso.de ser nec~sqrio y .a requer_imlento de'CEPA el manter)_imie,nto c,orr.E,!ctivq·y suministro 

de t6ner·; ·que el .Plcizo co·ntráctual será ·contado a·partin;le ia Orden dé 1niclo hasta el tr~inta y uno'de.d!dembre 
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de dos rni! diecíoc.ho; ia CEPA. pagara a la Contratisca en moneda de curso l,:,g<1I f'asta el rnor,Lü total cie CUATRO 

Mll QUINIENTOS DÓLll.R[S DEL.OS ESTADOS UNIDOS DE 1\MÉRiCA, más e! lr-¡pveslo;, la Transferend2 de Bienes 

r·J!ueb!es y a la Prestación de Servicios (!V/1.); y, en caso de ser necesürio y a requef'mienco de CEPA para el 

rnantenimfento correctivo y sumínistro de tóner por un momo de hasla TRECE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más IVA; el anterior contrato contiene las cláusulas multas, earantía de 

cumplimiento ée contrarn, admínistrador del contrato, y otras cláuw!as que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que las iirmas antes relacionadas son /'.I.UTÉNTICAS por haber sido 

puestas por los otorgnntes ;;i mi presencb. Así se exvesaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente acta notarial que consta de tres folios útiles y leido que les fue pur mí todo lo escrito integrarnente en 

un solo acto, ío ratifican y firmt1mos en duplicado. DOY FE.~ 

fll(j 
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